
Un tribunal federal con asien-
to en Nueva York dio la gran
sorpresa ayer por la tarde: deter-
minó que las facultades esgrimi-
das por Donald Trump para
aplicar nuevos aranceles son ile-
gales. De ese modo, el fallo de los
tres jueces de esta instancia, la
Corte de Comercio Internacio-
nal (CIT, por sus siglas en in-
glés), perforó el corazón de la
política comercial del Presidente
republicano y dejó en ascuas a
analistas y exportadores sobre
los siguientes pasos del estatus
arancelario que enfrentan ahora
con Estados Unidos.

En todo caso, el mismo tribu-
nal dio 10 días de plazo para que
las autoridades adopten las me-
didas pertinentes, aunque la Ca-
sa Blanca anunció que apelará.

Chile enfrenta ahora un 10%
extra de aranceles, pese a que el
Tratado de Libre Comercio
(TLC) con Estados Unidos le
otorgaba un acceso libre de tari-
fas. El gobierno de Gabriel Boric
decidió no ejercer represalias y,
en cambio, ha iniciado una nego-
ciación cuyos términos específi-
cos están en reserva. Ha habido
al menos dos reuniones entre las
autoridades comerciales de am-

bos países, una en Washington y
otra en Corea, para eventual-
mente resolver la materia.

Las razones

En su actual mandato, el Pre-
sidente de EE.UU. ha justifica-
do sus imposiciones arancela-
rias específicas (contra China,
México y Canadá, por ejemplo)
y generales (el 10% del “Día de
la Liberación” el 2 de abril) en
una ley de 1977 sobre Faculta-
des Económicas de Emergencia
Internacional (IEEPA, por sus
siglas en inglés). En abril, el
anuncio apuntó además a aran-
celes extra a un amplio conjun-
to de países, aunque luego
Trump lo suspendió por 90 días
para iniciar negociaciones. No
obstante, la “base” para todo el
mundo se quedó en 10%. Así se
desató la guerra arancelaria
global de Trump.

Por medio de dos demandas
en paralelo, un grupo de empre-

sas y una alianza de autoridades
a nivel estatal cuestionaron que
la política de Trump excedía sus
facultades, cuyas consecuencias
perjudicaron sus negocios. El
tribunal federal concordó con
ese planteamiento y, mediante
un solo escrito, resolvió que la
legislación “no autoriza” al Pre-
sidente Trump para fines aran-
celarios. “La corte
no interpreta que la
IEEPA confiera una
autoridad tan ilimi-
tada y deja sin efec-
to los aranceles im-
pugnados estableci-
dos bajo dicha ley”,
indicó la CIT. 

Aunque tradicio-
nalmente el Poder Legislativo
tiene responsabilidad sobre la
aplicación de aranceles en Esta-
dos Unidos, una serie de resolu-
ciones han ido depositando en la
Casa Blanca distintas atribucio-
nes en la materia, indica el Wall
Street Journal (WSJ). 

En sus discursos, Trump ha
comentado que el problema pa-
ra Estados Unidos es el persis-
tente déficit comercial que tiene
con el resto del mundo, lo que a
su juicio resulta un argumento
suficiente para validar su alu-
sión a la emergencia nacional.
La mayoría de los especialistas
económicos, no obstante, consi-

deran que esa vi-
s ión es un error
porque no toma en
cuenta las ventajas
para el bienestar
general de la mayor
circulación global
de bienes.

Para los jueces
del CIT, “una dele-

gación ilimitada de autoridad
arancelaria constituiría una ab-
dicación indebida del Poder Le-
gislativo en favor de otro poder
del Estado”. Por eso, agregó el
panel de tres magistrados, el
Congreso impuso restricciones
en la IEEPA para limitar cuándo

y cómo un Presidente puede
aplicar tributos, informó WSJ.

La respuesta de
la Casa Blanca

Trump ha dicho repetidamen-
te que los aranceles obligarían a
los fabricantes a devolver em-
pleos fabriles a Estados Unidos y
generarían suficientes ingresos
para reducir los déficits presu-
puestarios federales. Utilizó los
aranceles como una herramienta
de negociación con la esperanza
de forzar a otras naciones a ne-
gociar acuerdos que favorecie-
ran a Estados Unidos, sugirien-
do que simplemente establece-
ría las tasas él mismo si los térmi-
nos no eran sat isfactorios ,
reportó AP. 

El portavoz de la Casa Blanca,
Kush Desai, dijo que los déficits
comerciales son una emergencia
nacional “que ha diezmado a las
comunidades estadounidenses,
dejado atrás a nuestros trabaja-

dores y debilitado nuestra base
industrial de defensa, hechos
que el tribunal no disputó”. 

“No les corresponde a jueces
no electos decidir cómo abordar
adecuadamente una emergencia
nacional”, dijo, y agregó que
Trump utilizaría “todas las he-
rramientas del Poder Ejecutivo
para enfrentar esta crisis”.

Sigue sin estar claro si la Casa
Blanca responderá al fallo pau-
sando todos sus aranceles de po-
der de emergencia mientras tanto.

No existe por ahora una preci-
sión de cuándo y cómo se deten-
dría la recaudación de los arance-
les, indicó The New York Times.
La decisión otorgó al Poder Eje-
cutivo hasta 10 días para comple-
tar el proceso burocrático necesa-
rio para suspenderlos. Pero tras
el fallo, el Departamento de Justi-
cia informó al tribunal que pla-
neaba presentar una apelación.

Se estima que el asunto avan-
zará eventualmente hasta la
Corte Suprema.

La medida paralizaría la aplicación del 10% extra a Chile:

Un tribunal federal desafía
a Trump y pone en riesgo
su polémica aplicación de
aranceles globales

La Corte Internacional de Comercio le
dio un plazo de 10 días al gobierno de
Trump para acomodar esta decisión. La
Casa Blanca anunció que apelará.
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El Presidente Donald
Trump anunció el alza
de aranceles a todo el
mundo el 2 de abril.

El Presidente
Donald Trump
ha justificado
sus acciones
arancelarias en
una ley de
emergencia
nacional de
1977. Eso fue
ilegal, dijeron
los jueces.
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Dentro de los diversos anun-
cios en infraestructura del Presi-
dente Gabriel Boric en sus tres
cuentas públicas ya realizadas,
el desarrollo del proyecto ferro-
viario entre Valparaíso y Santia-
go estuvo presente en todos sus
discursos. 

Otra iniciativa que el manda-
tario incluyó en su alocución de
2024 fue la licitación de una de-
saladora para la Región de Co-
quimbo, obra que ya había
anunciado a inicios de ese año en
una visita a esa zona. 

Aún se ve lejana la construc-
ción de estas dos emblemáticas
obras que se realizarían a través
del sistema de concesiones de
obras públicas. Sin embargo, pe-
se al complicado avance que han
tenido estos proyectos, registran
ciertos progresos.

El ferrocarril

El mandatario resaltó el plan
ferroviario entre Santiago y Val-
paraíso en su primera Cuenta
Pública, de 2022. “Le he pedido
a nuestro ministro de Transpor-
tes que comencemos a trabajar
para hacer realidad un sueño an-
helado hace mucho tiempo y del
cual ya se han escrito muchos
proyectos, no más diagnóstico y
empecemos a trabajar en serio
para el tren que va a unir a Val-
paraíso y Santiago”, señaló en
esa ocasión.

Luego, el 10 de enero de 2023,
en la estación de trenes de Lima-
che, el Presidente dio a conocer
un plan que desestimó dos ini-
ciativas privadas de tren rápido
declaradas de interés público en
2019, bajo el gobierno de Sebas-
tián Piñera, que se tramitaban en
el Ministerio de Obras Públicas
(MOP) para su licitación. Ahí, el
Ejecutivo optó por concesionar
el ferrocarril en un proceso lide-
rado por OO.PP. 

El tren a Valparaíso contem-
pla una inversión global de US$
3.820 millones, con una primera
fase de US$ 1.320 millones. Re-
cién a inicios de mayo de 2025, el
MOP informó que el Consorcio
WSP-Ineco presentó la mejor
oferta para adjudicarse el desa-
rrollo del Estudio
Integral del Pro-
yecto Tren Valpa-
ra í so -Sant iago .
Ello, luego de un
primera licitación
fallida de dicho tra-
bajo, que fue decla-
rada desierta en
agosto de 2024. 

El MOP, que es-
tá trabajando en este tema en
una consultoría con el BID, tiene
programado el llamado a licita-
ción del tren para 2026. En el
Ejecutivo han afirmado que eso
sería antes del fin de la actual ad-
ministración. Sin embargo, la
ejecución del estudio integral
—que considera un presupuesto

de $15.271 millones— tardaría
unos 15 meses, por lo que este
contenido relevante para el pro-
ceso se conocería recién en el se-
gundo semestre de 2026, cuan-
do otro gobierno ya haya asumi-
do en La Moneda. 

Carlos Cruz, director ejecuti-
vo del Consejo de
Políticas de Infraes-
tructura (CPI), esti-
ma que el tren a Val-
paraíso “es muy ne-
cesario” y valora la
intención de avan-
zar en este plan vía
concesiones, que
permitiría integrar
territorios entre am-

bas regiones. 
Cruz señala que es importante

que el estudio integral “salga
bien” y responda a los intereses
de Ferrocarriles del Estado y el
MOP. Estima que “difícilmente
se puede llamar a una licitación
sin ese estudio, porque los pro-
ponentes deben trabajar sobre la

base de temas conocidos”. 
El exministro de OO.PP. espe-

ra que se pueda anticipar la eje-
cución del estudio para incorpo-
rar su información en las bases
de licitación. Comenta que “si
bien el tren se va a construir so-
bre una faja existente, no me ha-
ría mucha ilusión con que se lici-
te el próximo año. Hay que ha-
cerlo bien”. 

Agrega que otro problema
que puede surgir es el reclamo
de la titularidad de los terrenos
del trazado del tren, que reali-
zarían comunidades origina-
rias. De todos modos, sostiene
que este es un proyecto que de-
be continuar la próxima admi-
nistración.

Nueva fuente de agua

En cuanto a la desaladora para
la Región de Coquimbo —una
de las más afectadas por la se-
quía—, su llamado a licitación se
realizó el 31 de diciembre pasa-

do. Así, al filo del plazo, el Go-
bierno cumplió con la promesa
realizada por el Presidente Boric
en su Cuenta Pública de 2024,
cuando señaló que “cumpliré el
compromiso que adquirí con la
Región de Coquimbo. El segun-
do semestre del 2024 licitare-
mos una planta desaladora para
La Serena y Coquimbo, que va a
beneficiar a medio millón de
personas”.

El MOP tiene fijado para el
próximo 10 de julio la recepción
de ofertas para la desaladora
—de US$ 318 millones–, y la
apertura para el 21 de agosto.
Sin embargo, ayer, en la comi-
sión de Obras Públicas del Se-
nado, el director general (s) de
Concesiones del MOP, Claudio
Soto, señaló que esas fechas po-
drían aplazarse en dos meses,
debido a la solicitud de empre-
sas interesadas y para asegurar
así la presentación de mayor
cantidad de ofertas.

Un total de 43 firmas chilenas

(entre ellas, Colbún) y extranje-
ras han adquirido las bases de li-
citación, según información de
Concesiones. La adjudicación
se prevé para el cuarto trimestre
de 2025, el inicio de la construc-
ción en el segundo semestre de
2026 y la puesta en servicio de
la primera etapa para 2029. Es-
to, si no surge el riesgo de que se
active una consulta indígena,
advirtió ayer Soto.

El proceso de evaluación del
Estudio de Impacto Ambiental
(EIA) de la desaladora de Co-
quimbo se encuentra suspen-
dido a petición de la Dirección
G e n e r a l d e C o n c e s i o n e s
(DGC), que pidió más tiempo,
hasta el 29 de agosto, para res-
ponder el Informe Consolida-
do N° 1.

Preocupación

Alberto Kresse, presidente
de la Asociación Chilena de
Desalación y Reúso (Acades),
afirma que han seguido de cer-
ca este proyecto y esperan que
la “licitación sea exitosa”. Indi-
có que pese a los avances que
ha tenido la DGC en el desarro-
llo de la iniciativa, “el camino
no se ve fácil, porque los plazos
son muy ajustados, existen im-
portantes incertidumbres en
torno a la evaluación ambien-
tal y se establecen condiciones
que no facilitan el aprovecha-
miento total de la capacidad
que será instalada”.

Kresse añade que “estamos
preocupados porque hay ma-
terias e inquietudes que se han
presentado como observacio-
nes en el marco de la licitación,
que aún no han sido abordadas
en las aclaraciones, siendo la
más importante la fecha de
presentación de las ofertas,
que no cuadra con los plazos de
estructuración de los modelos,
y que podría incidir en el nú-
mero de participantes”.

En sus cuentas públicas, el Presidente Boric ha destacado estas iniciativas que se impulsan vía concesiones

Tren a Valparaíso y desaladora en Coquimbo: el
difícil avance de los anuncios “estrella” del Gobierno

MARCO GUTIÉRREZ V. 

Respecto del proyecto hídrico del norte, el MOP aplazaría las fechas de recepción de ofertas y la obra recién estaría funcionando en
2029. El ferrocarril tiene programado el llamado a licitación en 2026, aunque aún está pendiente un estudio clave de 15 meses. 

RIESGOS
Una eventual consulta
indígena retrasaría los
plazos del desarrollo de

la desaladora en
Coquimbo, admiten en

el MOP. 
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